
 

 

 

 

 

 

Radicación n° 05266-31-03-001-2014-00605-01 

 

Bogotá, D. C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós 

(2022).-  

 

 Se toma atenta nota de la comunicación remitida por 

parte del comisionado, Sala Civil del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Medellín. 

 

 Una vez llegue el despacho comisorio diligenciado, 

ingresarán las diligencias para lo pertinente, incluida la 

respuesta al memorial radicado por parte de la apoderada de 

DORSCOLOR S.A.  

 

Notifíquese, 

 
ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 

Magistrado 
Firmado electrónicamente  
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